
Nám. 60. Jueves 19 de majo de 1856. 8 cuarto». 

Suscríbese en la imprenta det editor, 

cuite de fu Trinidad, »¿3 1 0 7 á 8 rs. 

at mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y i 2 los 

de fuera/raneo de porte. 

Las reclamaciones, anuncioi y co-

mimicados que gusten insertar en 

este peri'iílico deberán dirijirse á su 

editor, fraiuzos de porte, sin cuyo* 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E LOS M A R T E S , 
. _ . - L • — 

J U E V E S Y DOMINGOS, 

ARTICULO DE OFICIO- ( 

G O B I E R N O C I V I L D E E S T A P R O V I N C I A . 

El seíS«r tubsecretario del ministerio da la Goberna
ción del reino me comunica con fecha 14 del actual la 
circular siguiente- ,¡ 

^Persuadida S. M . Ia REINA Gobernadora de que la 
conservación del orden y de la tranquilidad pública, 
necesaria siempre para que sean efectivos loi beneficio* 
de la sociedad y do la civilización , io es en al dia mas 
que nunca para la conclusión de la guerra c i v i l , que 
devasta algunas pioviocíat, y para realizar las saludables 
reformas qué de consuno Ea preparan l u cortes y el go
bierno, no ha opittído basta ahora medida alguna que 
haya considerado conveniente para conseguir objeto tan 
importante; pero escitado consta óteme ote iu Real ani
mo por el grande interés del mismo, y por la convicción 
de qoe con Ja unión da los españoles, y con el respeta á 
las leyes, que mas que otro alguno deben acatar los ver
daderos amantes de la libertad, desaparecerán en breve 
todos los obstáculos qne se oponen al triunfo de esta - y 
* la ventora de la monarquía \ no puede meaos de reen-
eargar de nuevo á todi&Ias autoridades, que para obtenerle 
coa todl seguridad, no perdonen esfuerzos ni dilijencias de 
lasque estén dentro del círculo de sus respectivas atribucio* 
ñas. Ea consecuencia, teniendo presente que ¡í ios alcaldes 
dolos pueblos y ¿ lostenientes deaquellot., corno sussu&í-
liarea, les incumbe por obligación propia dt estos cargos, 
*egun loe artículos 36 y 45 del real decreto de 23 de 
julio ultimo, cuidar de la tranquilidad publica y prote-
jet la seguridad y la propiedad individua], tomando al 
efecto las providencias necesarias con arreglo i las leyes; 
manda S. IM. que los gobernadores civiles cuijen eu'eaz-
tuents deque los espressiloa alcalde* y tenientes cumplan 
COQ toda enerjía aquella obligación sagrada tí interesante, 
previniéndoles que S, M . exijir*; la responsabilidad mas 
ftrecba i los que en Jos casos oportunos no la Jboaien 
turaplttamente por omisión, por ubi CÍA 6 por falta de 
^alquicrs especie. De real orden, comunicada por el se-

«ecretaho del despacho de la Gobernación del reino, 
í o comunico i V, S, para su intelijencia y afectos corres* 
Podientes * au cumplimiento." 

Y yo lo hago í lot alcaldes y ayuntamientos de los 
Pablos de esta provincia .í lot niitmoi fines. Toledo 18 
tf* mayo de 1836.=SebasiÍan García da Oeboa, 

J C T T A DIOCESANA D E R E G U L A R E S DE " fOLE DO. 

Et» cumpl im ien to de lo que se previene en et 

artículo M del real decreto de 8 de marzo últ imo, 

ha destinado esla junta el convento que fue de re-

l i j a o s Franciscos de S. Pedro Alcántara de esta 

ciudad para casa de venerables, los relijiosos es-

claustrados que voluntar iamente soliciten ser ad

mit idos en ella , acreditando con la fe de bautis

mo el haber cumpl ido 60 años i la publicación 

de dicho real decre to , ó con certificación de f a 

cul tat ivo padecer alguna enfermedad habitual que 

les impida absolutamente dedicarle al ejercicio de 

su m in i s t e r i o , dirijirán su sol ic i tud con los espre

sados documentos á la referida jonta diocesana 

por conduelo de su secretaría, qne se halla esta

blecida en el palacio arzobispal , piso entresuelo. 

Toledo 18 de m a j o de 1836 .—Por acuerdo de la 

j n n t j Dr , D. Manuel V j zquez , secretario. 

DIRECCION GEISER AL DE R E A L E S LOTERÍAS. 

Por reates órdenes de H de d ic iembre y A7 
de marzo último se ba servido S, M , mandar , que 

tas huérfanas de los mi l i tares , Guardias naciona

les y paisanos que desde 4. 4 de octubre de 1S33 

h ta conclusión de la guerra uctual ba j an 

muerto ó mur ieren i manos de los facciosos en 

defensa del t rono lejítiiuo y de laa libertades pa-

Ir ias , gocen esclusi va mente en las eslt acciones es-

t iao id inar ias de ta Inleria p r im i t i va (que sos las 

que en el aüo escedan de diez) del premio de 

500 ra. coucedido á cada una de las doncellas cu¬

yo nombre sirve de comprobante a los cinco es* 

tractos , y !¿in!>¡en del de 2,500 rs. que hasta al 

«lia lian disfrutado en todas las extracción» así 

ordinar ias como extraordinarias bijas de los 

patriotas que perecieron en la guaira de U inde

pendencia* En su consecuencia, las interesadas 

remitirán desde lue^o sus instancias á la dirección 

jeneral dtj reales loterías con los documentos t i -
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rttaUM: l > U f t J« b M i i i m o por 1. c u . l » « • 

í . no h i t o camplido 25 .Mt: L- de C* 
miento de w* padre*: 5.* L . de wlttria « d «#Q 
d« q... 1. b u e r U h . # lleudo ¿ lo* doce « M 
<le tu « M i Ün wrUlic.do legal.wdo en debi
da forin». ó bieu ui, [«limonio ó i n lorm«.on de 
UKi|tM MnWfMl* que Mrediit !• muerte dide •> 
padre per los faecioios. — Eatá rubi ioado. 

( 2] 

jVÜTi D I DONATirM P A T I Í I Ú T I C O I D tL P A R T I D O O í TQkBl». 

>'o habiendo cumplido los alcalde* de los 
putb.c-s-de c|ú« ,se compone con Jo que s* leí 
pr* uno e» oficio de 2tí de abril último, esta ¡un
ta lia acordado que por medio del Boletín oBcial 
de Ja provincia se libre orden á la* autoridades, 
pira que bajo su responsabilidad y sin escusa 
cumplan cuanto en el citado oficio se les previe
ne, con copia literal de el. 

Copia del oficio. Junta de dona titos patrióti
cos del «partida da Toledo.=-InstaUda la junta 
de donativos patriótico* de este partido, y deseosa 
de Henar el ub|etO de t u instalación, se ve en la 
necesidad de dirijir¿e á los alcalde! de los pueblos 
que le componen y para hacerles saber que el de
positario de ella es D. Tiburcio López, mayor
domo del tlustrUimo apuntamiento, en cujo po
der deberán poner tas cantidades ú que asciendan 
los doualito* hechos en cada pueblo, á mas tar
dar el 6 de cada mes, acompañando lisia de los 
dorantes, según esLi prevenido en la alocución 
del señor gobernador civil de la provincia de 4 0 
de febrero úftimo , inserta en el Boletin del \ \ , 
a." 18, L* j mta espera del celo y patriotismo de 
Us aijtoridddes locales de los pueblos d I parti
do» no solo las mas esquisilas diligencias en la 
puntual observancia de cuanto les está prevenido 
en el particular^ aíno también que invitarán i las 
corporaciones y particulares de sus respectivos 
pueblos, para que contribuyan ni laudable objeto 
de libertar á e-u desgraciada nación, digna de me
jor suerte f de loa males que la aqurjan. Dios 
guarde á V. na chos años. Tolerjo 26 de abril 
de . — Zacarías Jimeno. = Marcos Antonio 
de Berrio. «-«Cristóbal Moreno. 

ADMiwrrmiCLUt MINCIÍJUL nt CORREOS D I ™ EDO. 

En el Boletin n* J*5, de) 4H de abril último, 
•e recordó por esta administración á les pueblos 
que se hallaban en descubierto en la contribución 
del arbitrio de Í0 mrs. en arroba de tino pira el 
camino de |ai Cabrillas, la obligación que tenian 
de verificar sus respectivos pagos, señalándoles 
el plazo de quince dias para q.ue lo verificasen 
bajo )» conminación de que si asi no lo hacían 
recurriría al seftor intendente para qne Jas kprts. 
tuiate; ba pasado dicho término, y son muy po
cos los que han acudido i pagar, por lo que y 

por última vez, vuelvo á manifestar á los scñoiea 

jueces de Jos pueble* contenidos cti 1» s¡eni e n l e 

lisia, que si en el termiuo preciso de ocho ú\n% 
no realizan los pagos de los deacubiet to* t l } ( . u e 

se batían, que son con disiiWoion d*? aftna los q u e 

aparecen en dicha siguiente liata, sufrirán los 
apremios que el señor ibtejident* teogt á hi C Q 

imponerles; y para qua ninguno pueda ak-gu ¡g. 
norancia se inserta este aviso en el Bulelin oficial, 
Toledo 16 de mayo de 4 8S6.«~Joaé AuleaLii* 

Lista de los pueblos arte están debiendo por ¡a 

contribución det arbitrio de iO mrs. en arroba 
de vino de consumo para el camino de las Ca. 
bnltas, con espresion de tos años en que lo 
adeudan. 

F U F O L O S . 

AL'eaenrabo 
Akaboft 
A riigo tas 
Alameda de Ja 
S"grf>,.l 

AlbarealdeTajo 
AuoverdeXajo. 
A re K ollar 
Arroba,... 
Ajofrin 
Arjéi 
\argui,.i. 

Hurguilloi 
Co bisa, 
Cadillo _. 
Cemuidijios...,.* 
Camarena 
Coneja „ 
Carigordo 
Choz ai de Ca* 
nales.. 

El Molinillo.... 
Eicarabajoia., . 
El Horcajo...... 
Fe ri t aparejo 
Fuen latida 
Gahrea 
Guidamur ...... 
YuneJéi 
Jlleacat...,..'. 
Maqueda 
Mocejon 
Mora 
NáwhoacfiJla». 
Navalucillot.... 
Naraa de Eiie-

n i f i t i ,t i . • »•. 

Naval pino 
Navalmoral da 
Toledo 

Navahermosa 
Hontanar 
Honnigus.... 
Pulgar 
KiHTujJ Vílí, 
PoJan 
Quíiujoiidu... . 

Año 1 

de 1855. [ 183 1835. 

^ ^ ^ ^ " ^ 
I..1Ó =..16 

« 8 . . s 8 4«9- 4 977-3* 
1 i.>a6 

* 

a*7-3» 
30.. a 

559 - * 
ÜJt.. 8 

168.^6 
I . l l O - t l 

09..a6 

II..Í6 

f >7-3» 
30., a 

559-' 1 

88.. 8 
\ i68..a6 
r.rzo..*a 

69.. aó 

999..31 
58..1Ó 

999-3» 
58.. iá 

4 1 . x i6^..sa 90Q..10 

338" 8 i . 3 5 « - 3 g 3 044- 4 
338- e 1 *óo„ 4 507-ia 

3 Ó 7 - " 
130. .ao 341.. 6 361 ..a6 

• 6..16 6..16 

a 6oar.ja ¿os. .31 
14..S4 
60.. ro 

39..14 
60.. 10 

a '¿ 0 
31-aS 

617. .sa 
, * 

337-3° 
l< Í78..a8 348- « 

140..10 563..1* 7QS-3' 
1 i íffly .11 L 11 jJ | 189..14 íffly .11 

36S. 6 4ÍS..3* 
554» * 

845 • 4 
554- • 

41f-ao 
i6. ts6 

41f-ao 
i6.-a8 

m _ ej *r 

4-M 
_ o n 

4»*4 8..«8 
i 9 3 - a í 

¿0..|6 a35»io 

8..«8 
i 9 3 - a í 

r o í . . 16 I O I - ' 6 

i.iT7..aa 

5 5 - 3 ° ni,-»* 
ea.; e 

55-30 
i.iT7..aa 

5 5 - 3 ° ni,-»* 
ea.; e 

ni,-»* 
ea.; e 

46-30 

. J1 ' 1 

3S..10 
3 3 ° " J ° 
114.. 6 

46.-3° 

330-3; 
1*4- 6 
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Retuerta ('*)*« 
K W Í W de-Puer* 
io Kc-I 

Recaí 
Sooteca 

S Pedro de la 
Mita «t...»i. 

S. rtblo 
S. Martin de 

Montalban 

Sta, Cruz del 
Retamar 

Torrijoi 
Totanés 

Vil hueca 
Ventas coo Pe-
fia Aguilera... 

Víllamiel 
Barcience; 
Barrio de Azu 
catea 

Valde Sto. Do-
miago 

Villanueva da 
l a Sagra 

• 43- ' 8 •43-18 

i , 0 3 i „ 7 
1 

44* 14 
1 761*1*». 

3.336..16 

44»«4 
761. 

4*47->3 

j a.. 14 

i >4„ 6 

73..18 

<4-*9 
i«4, . 6 

73-<8 

193» % 

111..16 

7so . .*o 

111..*6 

7 7 1 » f 

7<o..so 

5 3 6 - i 4 
«33.. 18 

9 6 5» 4 

96..20 

. i o t . . J 5 304 
s i . , 1 

286. .16 
4e5«3<> 
88.. 8 

383-1» 

I J . . . L 

17.-21 
*ai af J! * 4aW * 

i7„aa i7..aa 5#„3* 

366-14 366-M 

405 .3 ° 405-3° 81 i,.a6 

AVISOS OFJC)AL£S . 

• Quien quisiere hacer postura á la siembra de 

t r i g o , de cebada, de avena y de legumbres exis* 

tente en la dehesa de A l i m a n , propia que fue del 

supr imido comen to de S. Pedio Mártir de esta 

c iudad , retasado en 49 057 ra. 17 mrs. A la bar

bechera de la m isma , retasada en 2.019 r s : j al 

arriendo jeneral de dicha dehesa también retasado 

en 20.730 rs. cada un año ; comparezca ante el 

aeñnr ¡ iHen^nto de esta provincia por la escr i 

banía de D- Patr ic io Qriu Pareja, que ac a d m u 

l i ra la que se ha^a siendo arreglada ; y e\lá seña

lado para ao remate el miércole* 25 det presen

te mayo á laa once de la mañana eu la secreta

ria de la intendencia. 

Quien quisiere tomar ,en arrendamiento roa 

predios urbanos y rústico*, sitos en las poblado* 

uct y términos de Sta. O la l l a , Ca ir iches , Alan-

chete, Va l ve rde , Tasar de Escalona y Jeapobltt* 

do de Techada, que perlenecicioo al supr imido 

convento de S. Pedro Mártir de anta ciudad ; y 

cnmjn.tr la siembra pendiente en varias tierras 

de t r i g o , cebada, algarrobas, avena v haba** com

parezca á hacer postura ante el señor intendente 

de esla p rov inc i a , al todo ó con separación, por 

' •wc r i b a n i a de D. Patricio Ort iz Pareja, donde 

podrán instru ir te loa licitadores de au tasación y 

condiciones; y está señalado para los tres remate* 

•Jtte deben hacerse loa dias 25 del presente ma

j o , 5 y 41 del inmediato ¡unto á las once de la 

banana en la secretaría río la intendencia. 

K l ordenador ¡efe pr inc ipa l de la administra

r o n mi l i tar del d is t r i to de la capitanía jeneral de 

'o» remo* de Valencia y Murc ia . *- Debieudo au* 

bastarse el »muin¡»tro de pao j pienso para U i 

tropas v Caballos del e je rc i to , ¿«Untes y U . u -
se untes, en este d i s t r i t o , coo sujeción al pliego je

neral de condiciones 9 ¡x>r e) t iempo de un ano, 

que pr inc ip iara t u 1 . * de octubre de l corrx-nte, 

y concluirá eo 50 de setiembre del próximo 

ae 4b57 , he señalado para au único remate el 

dia 45 de ju l i o inmediato , * las doce de su mana* 

n a , en lo* estrados de eata ordenación, plaza da 

íslo. Dom i ngo , nuru , 6 , bajo el referido pliego 

de condic iones, que estara de u i an i&^ tu en ia se

cretaria de d icha ordenación, y en poder de los 

coumarioa de guerra inspectores de promisiones 

de esta Plaza, las de A l i c an te , Castellón, Carta-

jeoa y Murc ia : advir t iendo que las proposiciones 

pueden hacerse, y*, sean para todo el d e t r i t o / 

i cun iuo de artículos, j a con separación d** é*los 

Ó para cualquiera de ios puntos dé sumin istro: 

en el concepto de que los citados ministros están 

autorizados para la admisión de estas p iopcs i* 

ciories parciales, produciéndolas los l i c i t a d o s * 

con la a t i l i c i p a c i O U debida al dia del remate Y 

para que llegue á noticia de todos Le dispuesto 

se lije t1 presente edicto en les parajes mas públ i 

c o rje) esta cap i ta l , y que tenga la c i r c u l a c i ó n pre-

fetlfda por n is t iucc iuu . Valencia 4 / de m a j o 

de 1830. — P . A . Ü. S. O, E l interventor R*i'ael 

Hernández Pont . »Tomas V i l e l l a , secretario. 

E l L i c . D. Fernando B i y l e , juez de pr imera 

instancia en este part ido jud ic ia l de Ton i j o s 

Por el presenta se c i t a , i lama j emplaza a San

tiago Mar t i n Cedena, vecino Je la vi l la del 

Carpió, procesado CLimíneimenle eo este juzgado 

por haberse incorporado en una ficción que se 

presentó en dicha vi l la la tarde del 2% de) pasado 

abr i l del preseote año , para que en el téimino 

de treinta dias se presente en ts le aju/gado á res

ponder de los cargos que contra <*1 resultan ( y 
oírle en sus defensas en ta inteli jencia que pasa

do d icho termino sin habc i lo verificado le parará 

todo perjuic io y se continuará la causa con los 

estrados de esta audiencia en Su ausencia v rebel

día habido por presente. Y para que llegue i su 

no l i i ia lie mandado fijar el presente en los sitios 

públicos de cosUimbre, tanto en esta v i l la como 

en la del Carpió, Hado en T o n ¡jos i 4* de mayo 

de '1836 . — Fernando Bav le.~« Ante m i , Julián 

Gómez de Agüero. 

E l Líe , D . Fernando BaVle , juez de pr imera 

instancia en este part ido judicia l deTor t i j os &c<» 

Por et presente se c i t a , l lama y emplaza a L o 

renzo Flore» y Juan de Br iaa , aruhos ¡itaños, sin 

domic i l i o en pai te alguna, procesados cr imina l* 

meóte en este juzgado por el robo de cuatro mu-

las ea la jurisdicción de la v i l la da la Puebla de 

Monta lbsn á Miguel Martín de Eu j r n i u , para qua 

en el termino de tremía dias ae presenten en 

¡irzgsdo á responder de los cargos que ronlra 

ello» resu l tan , y oírles en sus defensas; '* i ü " 
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teliienci. que puado dicho termino o ° haberlo 
ve/mc.do l e seará todo perjuicio, J « cooü-
^ará U causa en lo. «Irados de eata audiencia 
t n su agencia y rebeldía habido por P^eoU , X 
tare q u e l l e gue á su noticia he mandado U]ir ti 
p í en l e rn loa .iüt»' publico* de 
io eo esta tilla cano en l a de la Puebla. V**o e n 

lurnj.M á ib de majo de 18S6-—Fernanda 
le.—A»ie mí , Juliao Goujez de Agüero. 

GOBIERNO CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

E l Eicnia. Sr, secretario de e # t a d o y d e l daa-

nacbu de Ja Gobernación del reino con fecha 45 
dal actaal me dice lo qoe copio. 

»AI eocargaiar riel despachad* JosnegOCíOs los 
coose|-ro> responsables, a quienes S. M. aeha ser
vido honrar ton su confianza, no creen que pue
den diipensarsede declarar brevemente a que prin
cipias piecsan ajuiiar su conducta para dar electo 
y cumpJímieuto á las solemnes promesas y bené
ficas intenciones de S. M. la RE ISA Gobernadora. 

La jer t\esa y tranca declaración de S. M por 
que Parvo á la nación junta en cortes i revisar, 
de concierto con el trono, nuestras leves funda¬
mentóte*, fue un acto emanado de s u Real áni
mo , de que sus rumiaros actuales 00 tienen la 
responsabilidad, ni para la alabanza ni para ]a 
censura, pero á cuyo complemento están resuel
tos á dedicar sus fuerzas todas cuando llegase Ja 
ocasión , no mu; dictante, de verificar esta revi
sión anhelada. ErtMDces, en concurrencia con les 
cuerpos c^lpjisladorej, tratará ta corona de asegu
rar de un mojo estable y permanente el entejo 
Cumplimiento de la» antiguas leves fundamenlales 
de la monarquía por medio de Ja mejor distribu
ción j equií b io de los poderes públicos, de Jas 
preroeativa* del trono y de los derechos de la na
ción, zanjando1 a»i todas las cuestiones políticas, V 
dando á nuntro edificio social la planta y forma 
cimenieutes eu nuestras circunstancias. 

Pero la primera y ma$ urjente necesidad de la 
nación es qoe sea Llevada adelante con mejor su
ceso y esperanzas, y terminada prontamente la 
ggerra c íu í , cjue nos está despedazando á la na
ción y al gobierno. Atender viva y casi esclusiva-
ineote por ahora á objeto tan impártante será el 
primer cuidado de los ministros, quienes están 
reauetto* i emplear para este fin cuantos medios 
sea dable encontrar dentro de la naciou, y cuan
tos puedan sacarte de la mayor eslension posible 
dada al tra 'ado de la cuadrupla alianza. 

Poniendo en el fin enunciado como el princi
pal de lodos su primera atención, no por esodes-
cuidarán los ministros aconsejar á S. M, q u e se 
emprendan, prosigan y lleven á cabo grandes re
forman; pero cuantas emprendieren ¿ siguieren 
ó terminaren, todas d e b e n buscarse por el camil 
no de las leyes, único p o r el c u a l se coasiguen 
bien, y v a conseguidas quedan sólidamente afian
z a d a s . 

Por lo mismo cumpliendo eon sn obligación 
y al mismo tiempo coa su deieo é ideas de \¿ 

a qu*t sean 0M|L ««*eii|. 
se hiciesen vi intentasen. Lomo no es otra coa* k 
libertad que el orden legal, y como Vaivenes v j 0 

lentos en vei de Éavorcccr el verdadero 4>rogrc<0 

le detienen y emhsratan, reprimir aienlado*coa 
la previsión ó el escarmiento, es el principal 
teres público, y el deber de los encargidoa da| 
gobierno, deber que los miuistros de S. M. eaia* 
resueltos á cumplir en su plenitud ¿io ©nm' l 0 l l n ¡ 

disimulo, ni aun los mas leves. 

E l conocimiento da estos principios , que son 
base del presente ministerio , debe ser jeneral v 

por lo minuto contiene darles la publicidad nece
saria. 

De real orden lo comunico á V. S. para sn in
telijencia y cumplimiento.11 

Y yo In hago á los alcaldes y ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia al propio objeto. 
Toledo 4S de mayo de 4836.»Sebastian García 
de Ochoa. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del des
pacho de la Gobernación del reino me comunica 
la real Ordeo siguiente. 

Su Majestad la HFCA Gobernadora se ha ser
vido dirijir con fecha de ayer al seftor presidente 
interino del consejo de ministros el real decreto 
siguiente; 

»En nombre de mi amada Hija Doña ISABEL H 

he tenido por conveniente cou fiar et cargo de se
cretario del despacho de la Gobernación a Den 
aoj : Saavedra, duque de Rivas y procer del rei
no, admitiendo la renuncia que del mismo minis
terio me ha heclo D. Martin de los Heros, que le 
desempeñaba, y de cuyos servicios quedo satisfe
cha. Tendréido entendido, y dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento.—Está rubricado de la 
Real mano." 

Y de orden de S. M. lo comunico á V. S-para 
su intelijencia y efectos convenientes. Dios guar
de á V. S. muchos año*. Madrid ÍG de mayo de 

El duque de ttivas. —Sr . gobernador ci
vil de Toledo. 

Y yo lo hago á VV. con Ion miamos fines. To 
ledo 1f¡ de mayo de 4 836.—Sebastian García de 
Ochoa.—Sres. presidentes y ayunlamíenloide toi 
pueblo* de eata provincia. 

i mm ' 

Por decreto* fecha 15 del corriente S M- la 
Gobernadora hi unido á bien admitir f u nmuociai de 
•DI muiiitcrioi qaa han hecho loi «ñores conde de Al-
modovar, D Juan AZvarea y Mcmliaabal, mirquei d* 
Kodil, IJ. Alvaro Gonica Becerra y D. Martin de los 
Heros: nombrando ea su lugir pi,. Estado, ton lapr* 
adencta del consejo de ministro*, á D. rVmciaCO Javi*' 
de hturií; D. José Ventura Agulrre Alarte pira 
creniflLjdoqoe de Rívaa para Gobernación-, D. Ant«n>o 
Batane para Garrm; D. Antonio Aicata' Galla» par* 
Afariaa, quedando lio efrrto ?l nombramiento hecüo 
anteriormente en D/ José María Chacón para este cu-

• nte rio. 

1 oltdo; Imprenta d$ D. José dt Cta. 
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